
e
%é"

z
2
("

República de Chilc
[. Municipalidad de Zapallar
Secretaría Municipal

CERTIFICADO ACUERDO NO 349 / 2016

Sesión Ordinaria No 28 I 2016
Concejo Municipal de Zapaflar

*
ANA ARAS CUEVAS, Municipal (S) de la llustre Municipalidad

de Zapallar, suscribe, certifica

En sesión ordinaria N"18,de fecha 1l de octubre de 2016, bajo Acuerdo No

349, el Honorable Concejo Muniy'ipal acuerda lo siguiente:

Se Aprueba Modificación a la Ordenanza Municipal sobre Cobro de Derechos

por Servicio Domiciliario de Aseo, la que comenzará a regir a partir del 01 de enero de

2017.

En Zapallar, a 17 de Octubre del 2016.
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